
NUMERO 138. VIERNES 17 DE NOVIEMBRE DE 1871. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

BE LA riOVINCIA BE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
hüMERO 1.138

En virtud de Real órden de tres de los corrientes ha sido nombrado Secretario del mismo D. Teodoro E. Remirez, 
htibiendo tomado posesión del cargo con fecha 12.

Lo que se anuncia por medio de este Boletín oficial para conocimiento del público. Logroño 16 de Noviembre de 
1871 .-'El Gobernador,Bamonde Acero.

ni*H\isuu(in\ íiovouicA de la provincia de Logroño.
SECCION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO-

En virtud de lo mandado por órden de la Regencia del Reino de 29 de Abril de 1870 que se insertó en el Boletin oficial de la provincia 
del 2 de Junio del mismo año núm. 65 están obligados todos los compradores de Bienes Nacionales que habiendo satisfecho de las fincas que 
les fueron adjudicadas al otorgamiento de Li correspondiente escritura de compra que la instrucción determina, y hallándose en descubierto 
los individuos que comprende la relación que sigue relativa á los pueblos que se expresan del partido judicial de Nágera, se les avisa para 
que en el improrogable término de 30 dias, procedan al citado otorgamiento, advirtiendo que pasado éste se expedirá contratos morosos los 
correspondientes apremios cuyas dietas habrán de satisfacer ínterin no'lo verifiquen.

Y para que no puedan alegar ignorancia los interesados que se hallan en descubierto y que se expresan á continuación, se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los mismos, esperando lo verificarán sin dar lugar á la aplicación de los medios coercitivos que pre­
viene la citada Beal órden.

NOMBRES

¿ ■ de los remalanles. SU VECINDAD.

FECHAS

de los remates

Clase 
de 

las fincas.

Número 
del 

inventario. SU PROCEDENCIA.

VALOR 
del remate. 
Pesetas cts.

Venancio Rubio. Villar de Torre. 18 de Marzo de 186o. Rústica. 2197 Abadía de Nágera. 510, »
1 El mismo. id. id. id. 2218 Refugio de id. 412,50
1 El mismo. id. id. id. ' 2221 id. 200, »
1 Ignacio Loza. Cirueña. id. id. 2219 id. 575, »
j Luis Morga. id. id id. 2225 id. 125, »
s El mismo. id. id. id. 2226 id. 40, »
! El mismo. id. id. id. 2227 id. 7R,50

.Manuel Dueñas. Canillas. id. id. 2228 id. 700, » 1
Martin Rubio. Villar de Torre. id. id. 2232 id. 455, » 1
El mismo. id. id. id. 223A id. ■ 575, » i
Cárlos Martinez. Nágera. id. id. 2233 id 152,50 1
Solero Blanco. Villar de Torre. 9 de Febrero de 1866. id. 8759 Monjas de Cañas. 2.017,50 1

• El mismo. id. id. id. 8764 id. 835, » 1
Angel Martinez. Torrecilla sobre Alesanco. id. id. 8760 í ' id. 255, » 1
Gabriel de León. Villar de Torre. id. id. 8763 id. 500, «
Eulogio Rubio. id. id. ' id. 8765 id. 92,50
Domingo Rubio. id. id. id. 8766 id. 125, »
Domingo Martínez. id. id. id. 8767 id. 537,50
El mismo. id. id. id. 8768 id. 10002,50
Alariasio Alonso. id. id. id. 8769 id. 302,50
El mismo. id. id. id. 8771 id. , 375, »
Agustin Valgañon. id. id. id. 8770 id. 505, ».
Pedro García. id. id. id. 8772 id. 60, »
Julian Gimenez. Tricio. 19 de Febrero de 1866. id. 8487 Episcopal de Calahorra. 1.100, »
Maleo Fernandez. id. 16 de Fdbrero de 1866. id. 8578 id. 1.575, »
Miguel Barragan. id. id. id. 8579 id. 755, »
Fermin H. rnaez. id. id. id. 8580 id. 600, »
El mismo. id. id. • id- 8583 id. 2.052,50
Manuel Nalda. id. id. id. 8585 id. 682,50
Bernardino Uzuriaga Uruñuela. 15 de Junio de 1866. id. 8293 Cabildo de Huércanos. 282,50
Fermin Hoces. Huércanos. id. id. 8z98 id. 175, »
Eusebio Santa Maria. Uruñuela. id. id. 8301 id. 127,50
Fermin Hoces. Huércanos. id. id. 8304 id. 127,30
El mismo. id. id. id. 8306 id. 52.50
El mismo. id. id. id. 8309 id. 225, »
El mismo id. r id. id. 8510 id 250, »
Bernardino Uzuriaga. Uruñuela. id. id. 8311 id. 515, »
El mismo. id. id. id- 8511 id. 77,50
Francisco Santa María. id. id. id. 829 i id. 180, .
Bernardino Uzuriaga. id. 1 de Julio de 1866. id 4614 id. 140, »
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NOMBRES 

de los remalaoles. SU VECINDAD.

FECHAS 

de los remates.

Clase 
de 

las linca

Número 
del 

s inventar! ). SU PROCEDENCIA,

VALOR 
del remate. 
Pesetas cts.

130, » 
500, »
62,50 

510, » 
129, »
87,50 
95, »

332,50 
227,50 
627,50
477,50 1 
250, »
167,60 
970, » 
412,50 
257,50

^D, » 
255, » 

■ 300, r
252,50 ■ 
175. » 
150, » 
452,50 
750, » 
280, » 
175, »
300, » 1 
525, P
45, »

287.50 1 
157,50 1
135, » 1
80, » 1 
60, » 1

155, » 1 
177,50 1 
202,50 1 
105, » 1

8.575, » 1 
335, » 1
352,50 1 
720, » 1 
105, » 1
117,50 1 
425, )) 1

1 102,50 1
115, » 1 

1.025, » 1
47,50 1 

180, » 1
1.625, » 1 

405, ») 1 
217,50 1

32,50 1 
200, » 1 
130, » 1 
75, » 1

517,50 
212,50 
157,50 
255, »
375, » 
245, »

75, » 
232, » 
100, »
85, » 

487, »
325, »
87, » 

164, »
70, » 

275, » 
250, .

1.325, » 
517,50 
147,50 
402,50
262,50 
230, »
42,50 

150, » 
125, »
380, » 
lio, » 
285, » 
226, » 
414, »

90, »

Francisco Izquierdo. 
Julian Saenz.
El noismo.
Gabriel Iruzubieta.
El mismo.
Pedro Morga.
Gregorio Olarle.
Aguslin Garcia. ,
Juan Saenz.
El mismo.
Hipólito Fernandez. 
El mismo.
El mismo.
Julian Armas. 
Julian Matute. 
Gregorio Marin. 
El mismo.
Dionisio Marin.
Gregorio Gutierrez. 
Maleo Fernandez. 
Gregorio Marin. 
Luciano Mario.
Juan de Mala Saez. 
Luciano Marin.
Eugenio Marin. 
Gregorio Gutierrez. 
Pablo Sobrevilla. 
Isidoro Calvo.
Braulio Sacristan. 
Tomás Salinas. 
Santiago López.
Mariano Martínez 
Justo Martínez.
Antonio Salinas. 
Aniceto Salinas. 
Antonio üreta. 
Galo Sanchez. 
El mismo.
Joaquin Grijalba. 
Lino Martinez. 
El mismo.
Joaquina Garnica. 
Aniceto Salinas.
Justino Hernaez. 
Félix Rosales. 
Faustino Hernaez. 
Basilio García. 
Martin Cortazar. 
Bonifacio López. 
El mismo.
El mismo.
Ulpiano Lozano.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Pablo Fernandez. 
Pío Villar, 
Narciso Olarle. 
Silverio Uuíz.
Aguslin Rubio. 
Linó Gil.
Esléban Rioja. 
Gregorio Mario. 
El mismo.
Dionisio Marín.
El mismo.
Nicolás Narro.
Francisco del Rio.
El mismo. 
El misino. 
EkuiSfUO. 
El mismo. 
Rafael MonzonciHo. 
José Saenz.
Rafael MonzonciHo. 
Márcos Züzaeta.
El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Angel Mario. 
El mismo. 
El mismo. 
Juan Reus 
Faustino Narro. 
José Martínez. '
Ambrosio Fernandez. 
Aniceto Salinas.

Huércanos. 
id. 
id. 
id. 
id.

Aleson. 
id 
id.

Azofra, 
id.

Cañas.
id. 

i id.
id.

Canillas. 
Alesanco. 

id. 
id. 
id., 
id 
id. 
id 

Azofra.
Alesanco. 

id. 
id. 
id.

Arenzana de Abajo, 
id. 
id.

•i' id.
id. 
id. 
id.

Estollo. 
Matute, 

id.
Baños de Rio Tovía. 

id. 
id. 
id.

Arenzana de Abajo. 
Anguiano.
Baños de Rio Tovia. 
Anguiano.
Baños de Rio Tovía. 
Villarejo.
Badarán. '

id, 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

■i Nágera. 
id. 

Alesanco.
id. 
id.

WbMB 
id- IHIBH 
id. 

' id. 
id.

Torrecilla sobre Alesanco. 
Hormilla.
Torrecilla sobre Alesanco, 
Alesanco. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

' id.
id. 
id. ' . 
id.

Torrecilla sobre Alesanco. 
Badarán, 
Arenzana de Abajo.

1 " de Julio de 1866.
id.
id 
id. 
id.

4 de Julio de 1866.
5 de Julio de 1866.

id.
14 de Julio de 1866.

id.
29 de Julio de 1866.

id. 
id. 
id. 
id.

16 de Octubre de 1866.
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.

22 de Octubre de 1866.
id.
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

15 de Diciembre de 1866.
16 de Marzo de 1867.

id.
id. “
id. 
id. 
id.

22 de Octubre de 1866.
16 de Marzo de 1867.

id. 
id. 
id.

9 de .Mayo de 1867.
17 de Junio de 1868.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
*d- 
id.
’d. 
Id. 
id.

18 de Abril de 1870.
27 de Julio de 1870. •

id. 
id.
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

25 de Mayo de 1868.
27 de Julio de 1870.

id.
id. 
id. 
id.

' id.
id.

. id.
id.
id- 
id. 
id.

19 de Noviembre de 1870.
26 de Junio de 1871.

Rústica 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Urbana. 
Rústica, 

id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id 
id 
id.

Urbana. 
Rú.slica.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id 
id.
id 
id 
id 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

V, Id.
Urbana. 
Rústica.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 1

4617
4621
4622 
4628
4629 
4765
7817
342 

6940 
6946
7992
7976
7972 
7985
7977 
7673
7676
7681
7682
7686
7687
7694
7696
7699
7703
7704
7684
7617
7619
7620
7620
7624
7631
7636
7658
8191

10474
10490
10473
10482
10479
10484

338
10491
10492
10495
10487
11444
12048 
1203-5
12045
12047
12039
12046
12055
12050
12037
12041
12042
12053
12051
12049
12855
3898
3900
5902
3896

13371
13372
13373
13374
13380
13381
13375
11987
13387
13376
13377
13379
13382
13583
13378-
13386
13389
13384
13385
13388

965
14456

Cabildo de Huércanos.
id. 
id. 
id. 
id.

Beneficio de Aleson.
Colegio de Logroño. 
Cabildo de Aleson.
Iglesia de Azofra.

id.
Iglesia de Cañas.

id. 
id. 
id. 
id.

Cabildo de Alesanco.
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id.
id. ' 
id. 
id. 
id.

Cabildo de Arenzana.
id.
id.

' id.
id. 
id.

* id. 
id.

Iglesia de Estollo.
Monasterio de Balbanera.

id,
' id. 

id. 
id. 
id.

Cabildo de Arenzana.
Monasterio de Balbanera.

id. 
id. 
id.

Cofradía de S. Martín de Villarejo 
Religiosas de la Calzada.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
idr 
id.

Cofradía del Santísimo.
Monjas de Cañas.

id.
id. , /
id.

, id.
id. 
id,

id. 
id.

Iglesia de Hornillos.
Monjas de Cañas.

id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id 
id.
id.

Propios de Badarán.
Iglesia de Arenzana de Abajo.
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NOMBRES
FECHAS 

de los remates.

——

de los rematantes. Sü VECINDAD.

Clase 
de 

las fincas

Número 
del 

. inventario su procedencia.
VALOR 

del remate. 
Pesetat cts

Silverio Prado.
Galisto Nágera.

Arenzana de Abajo, 
id

26 de Junio de 1871. 
id.
id.

20 de Octubre de 1865.
id.

Rústica, 14458 Iglesia de Arenzana de Abajo. 
Propios de id.

85, ))
Genaro Enrique. id Urbana, 1022 213,’ »
Ildefonso Perez. . 
El mismo 
Baro Velasco.'

Canales.
id. 
id

id.
Rústica, 

id.

336
7883
7885

Iglesia de id.
Iglesia de Canales, 

id.

1.175; »
1.125, »

175, »
Atanasio V' lasco. 
Martin Corlazar. 
El mismo.

id.
Manzanares.

id

Id.
id. '

50 de Julio de 1866.
id.
id.
id 
id.
id.
id.
id.

id.
id. 
id.

7891
7884
8000

id. 
id. 

iglesia de Cañas.

202,’50
750, ))
72,50

El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

id. .
id. 
id

id. 
id. 
id.

8003
8008
8011

id. 
’ti- 
id.

492,50
40, »
80, »

Gabriel León. ViPar de Torre. id. 8014 id. 187,50
Atanasio Alonso.
El mismo.
El mismo.

id. 
id.
¡d

id. 
id. 
id;

8719
8720
8723

Iglesia de Villar de Torre.
id.
id.

107,50
1.030, »

25, »
El mismo. id

id. 
id. 
id. 
id.

id. 8725 id. 112,50
Gabriel León. id id. 8726 id. 140, »
Felipe Orluzar. 
El mismo.

id. id. 
id.

8721
8724

id, 
id.

302,50
177, »

El mismo. id. id. 8727 id. 375,’ b
El mismo. id

id. 
id.

8 de Julio de 1866.

id. 8728 id. 90, »
Ciríaco Ortuño. • ‘
El mismo

Hormilla.
id

id. 
id.

8722
6916

id.
Cabildo de Azofra.

157,50
500, »)

El mismo. id
id. id. 6924 id. 375; »

El mismo. 1 id
id. 
id. 
id.

id. 6908 id. 275, »
Teodoro Perez. Azofra. id. 6886 id. 280, .)
El mismo. id . id. 6926 id. 205 »
El mismo. id. id. 3882 id. 135; .

HK. »El mismo. id. i
id. id. 6896 id.

1 ËI mismo. id. 
id. 
id. 
id.

id. 6860 id. 385, b1 El mismo. id id. 6847 id. 500; .
1 • Kaimuûdo Saenz, id. • 6854 id. 220, »
1 El mismo. id. 6919 id. 157,50
1 El mismo. id. id. 6855 id. 190’ »
1 El mismo. id

id. id. 6833 id. 150,’ »)
1 El mismo. id. id. 6842 id. 185, ))
1 El mismo.
1 El mismo. id. 

id. 
id.

id. 
id.

id. . 
id.

6817
6871

id.
id.

112,50
170, »

1 El mismo. ' id. id. 6844 ‘ id. 57,'50 II
1 El mismo. id. id. 6849 id. 227,50

El mismo. id. 
id

id- id. 6809 id. 147,50
El mismo. id. id. 6814 id. 425, »
Raimundo Gomez. id.

id. id. 6807 id. 165, n 1
El mismo. ■ id. id. 6935 id. 402,50
El mismo.
El mismo. 
El mismo.

id. 
id. 
id. 
id

id. 
id.
id

id. 
id. 
id

6810
6856
6803

id. 
id. 
id.

292,50
175, » 1
62,50 1

El mismo. id. ' id. 6877 id.. 1.252,50 I
Juan Saenz.
El mismo.

id.
id- 
id. 
id. 
id.
id- 
id 
id. 
id.
id. V
id.
id

id.
id.

id. 
id.

6806
6911

id.
id.

637,50 1
125, » 1

El mismo. 
El mismo

id. 
id.

id.
id.

3965
6870

id. 
id.'

557,50 I
170, » 1

El mismo. id. id. 6875 id. 132,50 1
1 El mismo. ’d. id. 6872 id. 105, » 1

E! mismo.
El mismo.

id.
id.

id.
id.

6847
6852

id.
id.

97,50 1
192,50 1

El mismo.
El mismo.

id. 
id.

id. 
id.

6832
6876

id. 
id.

137,50 1 
. 135, » 1

El mismo.
El mismo.

id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id.

6804
6834

id. 
id.

280, » 1
190, ») 1

Domingo Dueñas. '
El mismo.,

Torrecilla sobre Alesanco. 
id. 
id. 
id. 
id

id.
id.

6801
6838

id. 
id.

125, »
177,50

El mismo. id. id. 6861 id. 517,50
El mismo. id. id 6825 id. .V 282,50
El mismo. id.

id.
id.

id. 6898 1 id. , 270, ))
Manuel Osorio.
El mismo.

Azofra.
id.

id. 
id.

6883
6258 •

id. - ■
,« id. ' '■

120, »
192,50

El mismo id. id. 6897 id. 500, »
El mismo. id.

id.
id. 6824 id. 87,50

Lúeas Martinez. -, , id id. 6805 id. 342,50
El misepo. id

id. 
id.

id. 6845 i<í- 152,50
Pedro Lacalle. id id. 6844 id. ' 202,50
El mismo.

id. id. 6806 id. 352,50
El mismo. id. 

id

id. id. 6802 id. - 175, »
El mismo. id. id. 6823 id. 95, »
El mismo. id. id. 6857 id. 132,50
El mismo. id. 

id

id. id. 6881 id. 170, »
El mismo. id.

id.
18 de Octubre de 1866,

id. 6841 id. 500, »
Félix Albelda.
El mismo.

Alesanco.
id

id. 
id.

6907
7720 Iglesia de Alesanco.

152,50
27,50

El mismo. id
id.
id.
id.

19 de Febrero de 1867,

id. 7036 Monjas de Ciñas. 182,50
Lorenzo Lacalle. Azofra. id. 737 id. 190, »
José Greta. Villaverde. id. 

id.
7725 1

11093
Iglesia de Alesanco.
Beneficio de Villaverde.

852,50
12,50

Logroño 7 de Noviembre (le 1871,—El Jefe de la Administración económica, Juan Oessy
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D. Juan Cayuela y J7amon, Juez de 
j^rimera ïnSlancia de esta Ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que por el presenle se 
cita, llama y emplaza á ios parientes y 
demás personas que se (crean cou dere­
cho à los bienes quedados al fallecimien­
to abiiiteslato de í). Marceliano Yangüela 
natural de Alverite y vecino de esta Ciu­
dad, casado con D/ Vicenta Anguiano, 
para que en el término de treinta-dias 
contados desde la inserción de este anun­
cio en el Boletín oficial se presenten en 
este Juzgado por medio de Procurador 
autorizado con poder bastante à escep- 
cionar su derecho á los bienes del citado 
D. Marceliano Yangüela, pues pasado 
que sea dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lu^ar.

Dado en Logroño á diez y siete de No­
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno —Juan Cayuela,—Por mandado de 
S. S.’, Nicas.O'Egaña.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES'DE ESTA

PROVINCIA.
Celebrados sin efecto 4 remates de la 

finca denominada la Salina de Herrera, 
tasada en 195.775 pesetas que pertene­
ce al Estado y se halla situada en juris­
dicción de la villa de Haro, cuyo último 
tipo íué el de 107.675 pesetas 16 cénti­
mos, queda abierta la subasta de la mis­
ma eu los términos que previenen los de­
cretos de 23 de Agosto de 1868 y 25 de 
Junio de 1870, advirtiéndose que se ad­
miten proposiciones que cubran el 50 por 
100 de su tasación ó sea 58.751 pesetas 
90 céntimos, bajo las mismas contricio­
nes que se anunciaron los anté'riores cua­
tro remates, ¡tara en su vista celebrar la 
subasta pública que por dichos decretos 
se ordena

Los que deseen interesarse en la com­
pra de la finca mencionada, se servirán 
acudir por escrito á la Administración 
económica de esta provincia, manifestán­
dola cantidad que ofrecen por la misma, 
teninndo presante el tipo referido.

Logroño 7 de Noviembre de 1871.—El 
Comisionado de Ventas, Eustasio ftuiz

--------  5 2
Por el presenle se anuncia la subasta, 

en 1? licitación de la ampliación de em­
bargo por el precio de la tasación, de los 
bienes de D ° Maria Nieves Breton, radi­
cantes en jurisdicción de Tudelilla, para 
el completo pago de la cantidad de 1 400 
pesetas y las costas, de plazos de un mon­
te que adquirió del Estado, v son ios si­
guientes:

Pías. cts.

I ."* Una heredad de diez y 
seis olivos y cuatro tallares, lin- 
da-S. Gregorio Herce, E. here­
deros de Marcelino Garcia, O. 
D.' Prudencia ,Angulo y N. ve­
cino de ücon, su valor trescien­
tas treinta y cinco pesetas se­
tenta y cinco céntimos.. . . 555‘75

2 ’ Otra en término d¿ la 
cerrada, de seis oliyos, linda E. 
vecinos dePradejon, S. el poyo, 
O. Santiago Rivas y N. Ramona 
Espinosa, su valor, sesenta pe­
setas <...... . 60‘ »

5 “ Otra en los Salobrares, 
de un celemín de tierra, linda 
E. Angel Herce, S. Melchor Ro­
drigo, O Roque KSaenz y N. sen­
dero. su valor cinco pesetas. . 5" »

4 ’ Otra en el Altillo de la 
Aguíüiilla, de cuarenta y cinco 
olivos, de tercera calidad, linda 
O. vecinos dePradejon y E. Jo­
sé Martinez, su valor, trescien­
tas veinte y cinco pesetas . . 525‘ »

5 * Otra de treinta y tres 
olivos y un tallar en las Sardi­

nas, linda S. D. Manuel Herce, 
E. Roman Sanz, P. D Antonio 
Carabaules y N. Roque Saenz, 
su valor, cuatrocientas pesetas. 400‘ » 

6.“ Otra en las Cardinas, de 
treinta y ocho pies de olivo, lin­
da S y N. José Martinez, E. y 
O. José Lujo, su valor, trescien­
tas pesetas............................... 300‘ »

Otra en aguaraanar, de 
veinte y cinco olivos y dos ta­
llares, linda S. y N. José Marti­
nez, E y O. José Lujo, ^u va­
lor, cuatrocientas once pesetas.. 411 ‘ »

El acto de remate tendra lugar en la 
Sala Audiencia del Juzgado Municipal de 
esta villa de Tudelilla, el dia dos del mes 
de Diciembre próximo y hora de diez à 
doce de su mañana, y no se admitirán pro­
posiciones que no cubran las dos terce­
ras partes del valor de la tasación. Tu­
delilla á 15 de Noviembre de 1871.-^ El 
Comisionado, Eduardo Montenegro.

NUMERO 1.156.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LOGROÑO.

No habiendo sido alterada la division 
de este término municipal en distritos, co­
legios y secciones, hecha por la Municipa­
lidad, en se-sion extraordinaria del día 8 de 
Octubre de 1870, conforme á la ley de 
Ayuntamientos de 20 de Agosto del mis­
mo año, se ha dispuesto anunciar al pú­
blico que las elecciones de Concejales, 
que han de verificarse en los dias 6, 2, 8 
y 9 del próximo Diciembre, tendrán lugar 
en los locales expresados à continuación, 
lomando parle en la votación les electores 
que tenían su domicilio en las casas de 
las calles, que lamben se expresan, al 
tiempo de hacerse el padrón decretado en 
6 de Mayo del presente año.

PRIMER COLEGIO.

llueva casa Consistorial. *
'Mercaderes.—Números 2 al 54, 15 al 

27 y 40 al 30.
Muro de los Reyes. —Desde la casa de 

D. Pedro Perez Pesquera hasta el solar de 
D. Manuel Martinez Perez, inclusa la Es­
tación y las casas de los herederos de 
D. Isidro Breton Martínez, de D José Pe­
rez y de ü. Tomás Crespo.

Muro del Cárinen.—Desde los números 
5 al 9 inclusive.

Ollerías, San Juan y so travesía, Cár- 
raen, Cristo, Mercado 6 al 26 inclusive 61 
al 83 y del 82 al 130.—Caballería, Hier­
ros, Plaza y calle de San Isidro, Juan Lo­
bo, Plaza y calle de San Bartolomé, Her­
rerías, Albóndiga é Inslilulo, Casas de 
campo del camino de Lardero, desde la lí­
nea del Ferro-carril.—Casas de campo de 
la carretera dé Calahorra y camino de la 
fombera hasta el Iregua.

PRIMER COLEGIO.
2.® Sección.

Varea.
•SEGUNDO COLEGIO.

Liceo. i

Ruavieja.—"Números 2 al 34 y o al 41. 
—Coso con inclusion de la casa del Sr. Ba­
nuelos,—San Gil, Pósito, Puente, Cadena, 
Travesía de Palacio, Calle y Travesía de 
San Roque.

TERCER COLEGIO.
Casa de la Diputación.

Hospital viejo,,Brava, Horno, Trujal, 
Muro de Carmelitas, Villanueva, Mayor 
100 al 201 inclusive, Muro del Carmen 
desde el 1 al 8 inclusive.

El Ayuntamiento que presido, en sesión 
de doce del que cursa, ha señalado como 
único colegio electoral paia este distrito 
en las próximas elecciones municipales, la 
casa del Ayuntamieulo, sita en la plaza de 
esta vil'a, nú-n 32. Lo que se anuncia por 
medio del presente, en cumplimiento del 
artículo 37 de la ley municipal.

Sq^n Roman 14de Noviembrede 1871. 
—José Saenz.

El Ayuntamiento que presido en sesión 
ordinaria de este dia, ña acordado seüalar 
para las próximas elecciones de conceja­
les como único colegio y distrito electoral, 
una parle del local de la escuela de niños 
de esta villa.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Cabezón de Cameros 12 de 
Noviembre da 1871.— El Alcasde, Juan 
del Pueyo.

El Ayunlamienlo que presido, en se­
sión ordinaria (le este dia, ha acordado 
señalar para las próximas elecciones el 
único colegio que corresponde à este dis­
trito de la manera siguiente.

Unico colegio de Juvera silo eu la casa 
de Ayuntamiento.

Una sección en la aldea de Santa En- : 
gracia, depositando sus votos en la casa 
del lugar.

Oirá sección en la aldea de San Barto­

CUARTO COLEGIO.
Casa anticua de Ayuntamiento.

Mercaderes, números del 5 al H.—Mer­
cado, números 6 al 51, 28 al 80 v 55 al 
57 ambos inclusive —Compañía, Colegio, 
desde la casa de. D. Pascual Aróstegui á 
la deD. Lucas López, ambas inclusive.— 
Muro de San Blas, desde la casa d? D. An­
tonio Villanueva hasta la de la Señora 
viuda de D. Ambrosio Gimenez, inclusa la 
posada de la Penitencia, Escuela de Pár­
vulos y oasa de D. Manuel Apolinar.— 
Abades, San Blas, Plaza de San Blas, des­
de la casa de Vicente Toledo hasta la de 
D. José Sandoval. —Laurel y Travesía, Ca 
lie y Plaza de San Agustin, Albornoz, Cal­
ceterías, Plaza del Mercado, Carnicerías, 
Ceriagería.s, casas de campo del camino 
de Navarrele, inclusas las tejeras. Molino 
de Samalar, el de la Isla y casas de cam­
po del camino del Humilladero, inclusas 
las casetas del Ferro-carril.

CUARTO COLEGIO.
2.“ Sección.

Cortijo
QUINTO COLEGIO.

Casa de Beneficencia.
Ruavieja, números 56 al 86 y 61 al 83. 

--Imprenta, Merced, Santiago y Cárcel, 
Zorrerías, Torrejon, Mayor, números 8 aí 
96 y 1 al 141 inclusive.—Barriocepo, Bo­
terías, San Pablo, Cerrada, casas de jcam- 
po del camino de Laguardia, desde la sa­
lida del puente inclusos los molinos y te­
jeras.

Los concejales que ha de votar cada 
Colegio, se expresan a continuación, según 
acuerdo celebrado por este Ayuntamien­
to en sesión ordinaria celebrada el dia 11 
del presente mes.
l .er Colegio, cinco concejales.
2 ° id. dos concejales.
5 .° id. dos concejales.
4 .° id. cuatro concejales.
5 .° id. cinco concejales.
Casas Consistoriales de Logroño 14 de 

Noviembre de 1871. —El Alcalde, Fran­
cisco Diez.—El Secretario, Anselmo Tor- 
ralbo.

El Ayuntamientode mi presidencia acor­
dó señalar en sesión del 12, como único 
colegio electoral la sala de Ayunldraiento.

Valdemadera 13 de Noviembrede 1871. 
—Juan Fernandez.

lomé, depositando sus votos en la casa 
del lugar.

Otra sección en la aldea de San Martin, 
depositando sus votos en la casa del lugar.’

Lo que se hace saber al público, cuyo 
anuncio está conforme al art. 45 de la ley 
párrafo 5.°

Juvera 12 de Ncvifo.bre de 1871,— 
Gregorio^Bellran. —Por su mandado, .Ma­
nuel Adan, Secretario.

Este Ayunlamienlo en sesión ordinaria 
de hoy, ha acordado señalar como cole­
gios electorales para las próximas eleccio­
nes municíp^ales, la casa consistorial, la 
escuela de primera enseñanza de niños y 
en su barrio de Islailana la escuela pública.

Lo que se anuncia al publico, en cum­
plimiento del art. 38 Ce la Ley vidente 
electoral y Decreto de 1 7 de Setiembre 
de 1870.

Natía 14 de Noviembre de 1871._ El 
Alcalde.—P. U., Felix Ruiz.

El A’’onlamiento de esta villa en sesión 
ordinaria de^ este dia ha acordado fijar 
como único distrito y colegio electoral pa­
ra las próximas eleciones de concejales, 
la sala jJe Ayunlami nlo en conformidad 
al art. 56 déla ley municipal.

Zor.-aquin y Noviembre 15 de 1871.— 
Hipólito Gonzalo.

Este Ayunlamienlo en sesión ordinaria 
de Cíle (lia ha acordado señalar comí) co- 
1-gio electoral para la próxima elección 
de Concejales, ia sala consistorial de la 
misma.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los electores según está prevenido.

Monlalbo de Cameros 10 de Noviem­
bre de 1871.—El Alcalds José Martinez.

ANUNCIOS.
Habiéndose extraviado una caria Je 

pago de «redeociunes de censos al conta­
do,» número 743, espedida por la Teso­
rería de Hacienda Je esta provincia en 
25 de Setiembre de 1856 á favor de don 
Felipe Herrai) é importante 3.750 reales; 
se ruega al que la hubiese encontrado, la 
entregue en esta Ciudad, calle de San 
Juan número 7 piso 5.“

NUMERO 1.144.
Por disposición superior, deja de efec­

tuarse la venia de los tres caballos de 
desecho de la Guardia civil, cuyo remate 
estaba anunciado para las doce de la 
mañana del dia 20 del actual en el Bo- 
letio oficial de esta provincia delS d» 
mismo.

Logroño 17 de Noviembre de 1871. • 
El Coronel Comandante primer Jefe, R» 
füél Montero.

La persona en cuyo poderse en­
cuentre un asno joven de unos 
quince meses, alzada 5 cuartas y 
3 dedos, pelo negro, que desapa­
reció de Murillo de rio Leza, se 
servirá manifestarlo á Nicomedes 
López, vecino de dicho pueblo.

VENTA.
Quien quisiere comprar una heredad 

de regadío, mas allá de. Puente Ma­
dres, con 500 olivos pocos mas órne­
nos, mas de 5.000 cepas, ranchos al­
mendros, algunos pomares jóvenes y un 
nogal, sita en jurisdicción de Villame- 
diana próxima a la de esta Ciudad én el 
término de Santa Maria, acuda à tratar 
con D. Antonio Martínez de Arenzana, 
vecino de esta Ciudad de Logroño. 5-5

IMP. DE F. MENCHACA.


